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Limes 27 de Julio. Año i 8 5 7 . 

P A U T E OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importanto salud. I 

/ UHI. 

Concluye la instrucción que deberán observar tas comisiones permanentes de estadística. 

. T A B L A N I M , G. 
AIM 

Cuadro gue aprecia el número y longitud de las vias de comunicación que se encuentran 
en el término de este partido judicial. 

NUMEI10 D E VIAS D E COMUNICACION. 

Carrete-, 
rasgene 

ra les . 

Carreta-
ras m i s 

tas . 
Carreteras 

provinciales 
C a m i l o s 
vecinales 

T e U l . 
general del 

término. 
— 

LONGITUD DE L A S VÍAS D E COMUNICACION. 

C a r r e t e - C a r r e t e 
ras gene

ra les . 
ras m i s 

tas. 

arrete 
ras pro
vinciales 

Caminos 
vecinales 

Tota l ge
neral de l 
término. 

N O T A S . 1. a 

2. " 
L a s carreterales genjerales son. 
L a s mistas J 
Las provinciales : 

4.a L o s caminos vecinales 

li i 

¡ T A B L A NUM. 7. 

I — 
• i 

T A B L A NUM. 9. 
Cuadro demostrativo de los puentes de hierro de mas de 20 metros que existen en este 

partido judicial. 

PUEBLOS. 
• '.> »>nl".'.T>'v h 

R Í O S 
sobre que! Género 

están |de cons-
construi-truccion. 

dos". 

F 

Largo Largo Epoca 
Número total Superficie de la via de la 

detravie- entre los de las saentre baconstruc
. sas. estribos. lidas. randillas. ción. 

, lo* 
udì 

. 1-

I 

NOTA. Especifiquese si son suspendidos por cuerdas de alambres ó por barras ó ca 
denas. . 

T A B L A NUM. 10. 
Cuadro demostrativo de ta esteñsion detlerritorio perteneciente á este partido jndidni 

en hectáreas y leguas cuadradas con relación á los Ayuntamientos que comprende. 

NOTA. Difícil será líenárTa presente tabla; pero como hay machos municipios, par
tidos y aun provincias que tienen hecho tan importante.trabajo, e=; bueno presentar una 
ocasión en que puedan utilizarlos y escitar a l a s demás municipalidades á que procedan á 
lo que tanto intei esa para bien de sus administrados. Los que no puedan llenar tan i m 
pártanle servioio aojaren-en-bbmeo la casilla. » - — — — — — — — 

Cuadro de los caminos de hierro existentes en este partido, indicando sus lineas y empal
mes, los pueblos que recorren, sus estaciones, su objeto especial, su género de construc
ción, su longitud y su pendiente. f 
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LÍNEA DE L A 
P E N M E N ! F . 

P o r 

1,000 

metros 

Total 

FECHA 1 

de la 

conce

sión. 

de la fi
na l i za 
ción de 
los tra
bajos. 

-Nombre de 
los ingenieros 
ó ingeniero 

que los han 
establecido. 

• !l >'> . li'l 

( I ) La situicion de las estaciones se esplicará por medio de notas. 

T A B L A NUM. 8. 
- » 

CiweVo del número de puentes de mas de 20 metros que existen en este partido judicial. 

P U E B L O S . 

NÚMERO D E P U E N T E S 
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ti 
se 
_ a» 

a. v. 

•se 

1 1 
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Total 

N U M E R O D E P U E N T E S 
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Número 
total de 

sus arcos 
6 t r a v e 

sías de 
madera . 

L a r g o 

total 

entre los 

estribos 

Superfi-. 

cié de las 

salidas. 

Ayuntamientos. 
ESTENSION DE CADA MUNICIPIO. ESTEÑSION DEL PARTIDO. 

Ayuntamientos. 

En hectáreas. En leguas cuadra
das. En hectáreas. En leguas cua

dradas. 

• 

¡V / J 8 á 1 

T A B L A NUM. 11. 
Cuadro deimysiratito de ta estension aproximada en fanegas ó hecTa^áTTa^tsrtfp' 

rentes especies de terrenos que forman el término de ente ¡surtido. 

NOTA. Siempre que sea posible á las Comisiones reducirán á hectáreas la medida del 
territorio. 

Las iniciales h y a significan hectáreas y áreas. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Monta
ñoso. 

Erial 
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ma
torral 

Man
tillo-
so. 

De creta 
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calizo. 

Arenoso 
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cenagoso 
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rentes 
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TABLA NIIM. 12. 
«h 

Cuad*op:r ayuntamientos de la división física y agrícola del partido judicial, con indi
cación de ¡a cabida y clasificación dé los terrenos do regadío que tiene el término de cada 
municipio. 

Ayunta
mientos. 

v DESTINADOS A CULTIVOS PRINCIPALES D B 

Cereales. 
Huertas, 
semille

ros y jar
dines. 

Legum-
bresy rai
ces ali
menticias 

Canales 
de riego, 
acequias, 
abreva

deros. 

Viñas. 
Frutales 

y 
olivares 

Plantas 
textiles 
y tintó

reas. 

Prados. 
f T 

TOTAL. 

U • . B \ 

; 

CONTINUACION DE L A T A B L A N U M . 12. 
,: »00 

Cuaaro por ayuntamientos de la división física y agrícola del partido judicial, con indi
cación de la cabida y clasificación de los terrenos de secano que tiene el termino de ca
da municipio. 

Ayunta
m i e n t o s . 

DESTINADOS A CULTIVOS PRINCIPALES D E 

Cereales Viñas. 
Fruta les 
y ol ivos. 

L e g u m 
b r e s y 
ra i ces 

a l i m e n t i 
c ias . 

Plantas 
textiles y 
tintóreas 

Pastos y 
bosques 

Monte 
alto y 
bajo. 

E r a s , 
canteras, 

minas , 
charcas , 

de pes 
ca etc . 

Sotos y 
alamedas 

T o t a l . 

T A B L A N U M . 13. 

Cuadro por ayuntamientos de la división física y agrícola del partido judicial, con indi
cación de la cabida y clasificación de los terrenos no imponibles. 

Ayuntamientos. 

Carreteras, ca
minos, plazas 

públicas, calles 
etc. etc. 

Bios, lagos, 
arroyos, etc. 

Montañas inac
cesibles y terre
nos improducti

vos. 

Cementerios, 
iglesias, esta
blecimientos pú
blicos etc. etc. 

Total déla 
parte de 

terrenos no 
imponibles 

h a h a h a h a h a 

TABLA N U M . 14. 

Cuadro demostrativo del valor de los bienes inmuebles que en el último quinquenio han si
do objeto de translaciones de dominio en propiedad ó en usufructo , ya por titulo one
roso ó gratuito, y del importe de los derechos causados en su transmisión 

VALOR D E LOS BIENES TRANSFERIDOS. 

Años. 

1852. 

1B53. 

1854. 

1855. 

1856. 

P o r adjudica» 
ciones á n o m 
bre d e l E s t a 
do en pago de 

d e u d a s de 
bienes de c a 
pellanías y de 
mayorazgos. 
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TABLA NUM. 15. 

Cuadro demostrativo del valor de los bienes inmuebles qué in el último qmngnenio nan si
do objeto de translaciones deJominio en propiedad ó en usufructo, ya por título one
roso ó gratuito, y del imporle de los derechos causados en su transmisión. r * 
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D E R E C H O S CAUSADOS E N S U TRANSMISION 

Años. 

1852. 

1853. 

1854. 

1855. 

1856. 

P o r adjudica 
ciones á n o m 
bre de l E s t a 
do en pago de 

deudas de 
bienes de c a 
pellanías y de 
mayorazgos. 
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T A B L A N U M . 16. 

Cuadro demostrativo del uso que se ha hecho en el último quinquenio del crédito que re
presenta la propiedad inmueble por el número de fincas rústicas y urbanas que han 
servido de fianzas de pago, y por el importe de las cantidades á que han sido respon
sables. • . 

NÚMERO DE FINCAS HIPOTECADAS. TOTAES. 

AÑOS. 

Rústicas. 
r 

Urbanas . 
1 

F i n c a s 
rústicas y urbanas 

hipotecadas. 

Cantidades 
a que han sido r e s 

ponsables. 

1852 
I 

1853 
I 

1853 

.. . 

• 

1854 .. . 

• 

1855 

.. . 

• 

1856 

.. . 

• 

.. . 

• 

TOTALES G E N E R A L E S . . 
• 

Gobierno de la .provincia de 
Madrid. 

En el dia 22 del mes de agosto próximo, 
á las 'res de su tarde, tendrán efecto ante la 
Comisión de Hacienda de la Junta de cárce
les, en la sala de sesiones de este Gobierno 
de provincia, las subastas para rematar en 
el mejor postor las raciones de pan y menes
tra para los ranchos de los presos y presas 
pobres de las cárceles de esta corte, y el del 
aceite para el alumbrado de estas y jabón 
para el lavado de las ropas de aquellos, todo 
con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se insertan á continuación. 

Madrid 21 de julio de 1857. — Carlos 
Marforí. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta 
saca á pública subasta el suministro de 
raciones de pan para los presos pobres 
de las cérceles de esta corte. 

1 ' La contrata empezará á regir el dia 
1.° de setiembre próximo, y terminará en •>! 
de agosto de 1858. 

2. a El contratista estará obligado á so-
ministrar diariamente las raciones de' pan 
que se necesiten para tos presos y presas 
pobres de ambas cárceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada al 
erecto: se calculan por térmico medio de¡800 
á 1,000 plazas diarias. 

3. a La racioa de cada preso á de ser de 
24 onzas de pan, de trigo de buena dase, 
bien cocido y sazonado, y do la primera hor

nada del dia en que se distribuya; advirtien
do que cada ración ha de ser precisamente 
de una y media libra, y en la forma l>aja ó 
abollada común. 

4.a El número de raciones que haya de 
suministrarse se entregará dentro de los es
tablecimientos, y deberá estaren cada uno do 
ellos diariamente al amanecer. 

5 / El Exorno Sr. Presidente de la Jun
ta, en su delegación la persona que designe, 
ó el Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
pesarán siempre que lo tengan por conve
niente: en su defecto lo hará el encargado por 
la Junta; y en el caso de que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo recono
cimiento de peritos nombrados por ambas 
partes y de un tercero sino hubiese avenen
cia, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente , podrán ordenar comprar otro do 
buena clase, dando después conocimiento á 
la Junta para que esta disponga el que se 
ponga en cuenta al contratista el importe del 
pan que se compre, é imponerle la multa 
correspondiente según la condición siguiente: 

6. a Por la mala calidad del pan, falta en 
el peso de las raciones, ó el retraso en en
viarlas á su debido tiempo sufrirá una multa 
de 500 rs. vn por la primera vez, 1,000 
por la segueda y 1,500 por la tercera y Al-
tima; pues después de verificarse esta, podrá 
la Junta deliberar si há lugar á rescindir el 
contrato. j 

7. * El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4,000 rea-

. lea vollou en metáltoo, que serán tos mismos 



que constaran en la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse como iicitadór á la 
subasta. / ¡ • 

8. * E l importe de.las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas, en virtud del correspondien
te libramientto que se le espedirá, previa l i 
quidación que ha de formarse del número de 
raciones suministradas. á cayo fin presenta
rá oportunamente una relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Contador de 
la Junta. 

9. * Si por no satisfacerse oportunamen
te los devengos quedase en descubierto el 
abono del suministro de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión 
de su contrato; mas si, por el contrarío, las 
faltas cometidas por este de que hablan las 
condiciones 5 / y 6. a obligasen á la Junta á 
verificarlo, perderá la fianza de que queda 
hecha menciou por no cumplir con la obli
gación contraída, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contratista 
al abono de los perjuicios según determinan 
las leyes. 

10. Para presentarse como licitador en 
la subasta ha de hacerse previamente un de
posito de 4,000 re. vn. en metálico. 

11. E l indicado depósito se hará en la 
Caja general de estos, retirándolo los intere
sados luego que se haya verificado el acto 
del remate, á escepcion del que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del contrato 
como garantía del suministro de que habla 
la condición 7.\ 

12. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan, con media hora de antici
pación al acto del remote, no pudiendo admi
tirse mas ni retirarse las entregadas después 
de empezado el acto. Para estender dichas 
proposiciones se observerá la fórmula s i 
guiente. 

«Me comprometo en hacer el sumistro 
de las raciones de pan de libra y media cada 
una, necesarias para los presos y presas po
bres de las cárceles de Villa y Mujeres de 
esta corte, según la muestra que acompaño y 
bajo las condiciones espresadas en el pliego 
formulado por la Junta por el precio d e . . . . 
maravedís cada ración. Y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 10.» 

(Fecha y firma del proponente.) 
Toda proposición que no se halle redac

tada en estos términos, y á la cual v no se 
acompañe el documento que acredite el de
pósito previo, ó que tenga cláusulas condi
cionales ó esclusivas, será declarada nula ó 
como no hecha para el acto del remate. 

13. L a subasta se verificará el día 22 
de agosto próximo, á las tres de su tarde, 
en la sala de remate del Gobierno de provin
cia, empezando por la lectura del presente 
pliego, y seguidamente á la de los que con
tengan las proposiciones presentadas. Si hu
biese dos ó mas iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 15 minutos, solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el señor 
presidente cuál sea el mejor postos, retirarán 
sus depósitos; y una vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del remate, no se 
admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere. 

14. E l remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias. 

Madrid 20 de julio de 1857.—Por acuer
do, el secretario, Juan Eisarrega.—Aproba
d o . — E l Gobernador de la provincia, C . Mar-
fori. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de cárceles de esta corte saca á pública 
subasta el suministro de las raciones de 
menestra para tos presos y presas pobres 
de las cárceles de esta capital. 

1. * La.contrata empezará á regir el d i i 
l . °de setiembre próximo y terminará en 31 
de agosto de 1858. 

2. a E l contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su condimento, y las de enfermería, 
para el alimento da los presos pobres de 
ambas cárceles, según el pedido que se le • 

haga por la persona destinada al efecto. 
3. a Las raciones que se suministren han 

de consistir en dos menestras, que se distri
buirán, una por la mañana y otra por la 
tarde, en la forma siguiente: 

Domingos por la mañana. 
Tres onzas de iudias. 

m 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Domingos por la tarde. 
Una y media onza de garbanzos. 
Id. de judias. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. ¡Cinco cuarterones de sal. 

Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Lunesy miércoles y viernes por la mañana. 
Tres onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Lunesy miércoles y ciernes por la tarde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arrroz. 
Seis adarmes de tocino. 

I Cinco cuarterones de sal. 
Para cada 50 pía-! Media libra de pimentón, 

zas. ) Cuatro cabezas de ajos. 
[Dos cebollas. 

Martes y jueves y sábados por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Una y media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Martes y jueves y sábados por la tarde. 
Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. ¡Cinco cuarterones de sal. 

Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se consideran como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario para 
su buena cocción. que ha de ser precisa
mente carbón de encina, sin parte alguna 
de cisco, y las raciones de enfermería, que 
por término medio podrán graduarse en 16 
diarias, y consistirán en media libra de car
nero, dos onzas de garbanzos y una de to
cino con media libra de sal, todo de buena 
calidad, y ademas arroba y media de car
bón para la cocción de éstas y preparación 
de medicamentos, distribuidas, una arro
ba en la de Mujeres y media en la de Villa. 

4. * A l lijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará a -
bono alguno por separado. 

5. a Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni averia de 
ninguna especie, y en un todo conformes á 
las muestras que han de presentarse con a r 
reglo á la condición 15. 

6. a E l Excmo. Sr. Presidente de la Jun
ta, y en su delegación la persona que desig
ne, ó el S r . Vocal de turno, examinarán y 
probarán, siempre que asi lo estimen conve
niente, las legumbres que componen las co
midas de los presos; en su defecto lo hará el 
encargado por la Junta, y en el caso de que 
cualquiera de los señores mencionados en
contrasen ser de mala calidad, asi en crudo 
como en condimento, podrán, previo reco
nocimiento de peritos nombrados por ambas 
partes y de un tercero si no hubiese ave
nencia ó conformidad, que lo será por el E x 
celentísimo Sr. Presidente, ordenar bien la 
reposición de otras legumbres de mejor c la
se, ó bien mandar poner otro rancho, car
gando el importe de éste en cuenta al con
tratista, é imponerle la multa correspon
diente según la siguiente condición. 

7. a Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas á su 
debido tiempo ó diferencia en el tamaño, 
clase y cochura de las legumbres que co
mo muestra haya presentado el contratis
ta, sufrirá éste una multa de 500 rs. 
por la primera vez, 1,000 por la segunda y 
l ,500por la tercera y úllima, pues de veri
ficarse ésta podrá la Junta deliberar si há 

lugar á la rescisión del contrato, cuya falta 
de cumplimiento puede originar males de 
trascendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8. a E l contratista ha de mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al sumi
nistro de un mes, tomando por tipo á este 
efecto el 900 á 1,000 raciones diarias, con 
objeto de que la Junta ó cualquiera de sus 
individuos, y ademas la persona designada 
por el Ür. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y para 
ello se le facilitará en uno de los estableci
mientos el correspondiente local, siendo de 
su cuenta la preparación de él: este repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado do la 
Junta queda responsable d.j que exisla cons
tantemente-

9. a Estará obligado el contratista á ha
cer la entrega de las raciones dentro de los 
establecimientos, con la debida anticipación, 
á la persona encargada por la Junta, quien 
presenciará su peso al tiempo de entregár
selas á los cocineros para examinar su can
tidad y calidad. 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se alterase el alimento de los presos por dis
posición superior, podrá el proveedor, pre
via la competente justificación, reclamar los 
perjuicios quejse le originen, aunque sin sus
pender por motivo alguno el suministro que 
se le prevenga hacer; mas si por el contra
rio tuviesen menor coste las especies que 
entregue, la Junta tendrá opción á una re
baja gradual en el precio de las raciones, 
oyendo al contratista en justa defensa de sus 
intereses. 

11. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por men
sualidades vencidas en virtud del correspon
diente libramiento, que se le expedirá, pre
via liquidación que ha de formar del número 
de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del su
ministro practicado visada por el Sr. Vocal 
Contador de la Junta. 

12. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones 6. a y 7. a 

obligasen á la Junta á acordar la rescisión 
del contrato, perderá el depósito que le s ir 
ve de lianza por no cumplir con la obliga
ción contraída. 

13. Para presentarse como licitador en 
la subasta hade hacerse previamente un de
pósito de 4,000 rs. vn. en metálico y mues
tras de todos los artículos que deben sumi
nistrarse. 

14. E l indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos , retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate á escepcion del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta , que 
se retendrá hasta que el encargado de la Jun
ta dé conocimiento de hallarse entregado el 
repuesto de que habla la condición 8. a 

15. Las preposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán, con muestras 
de todos los artículos , media hora antes al 
acto del remate, y no podrán admitirse mas 
ni retirarse las entregadas después de empe
zado el acto. 

Para estenderlas se observará la fórmula 
siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de las cár
celes de esta capital bajo las condiciones es
presadas en el pliego formulado por la Junta 
de Cárceles , y según las adjuntas muestras, 
por precio de céntimos cada ración; 
y para asegurar esta proposición presento la 
certificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 15.» ' 

(Fecha y firma.) 
16. L a subasta se verificará el día 22 de 

agosto próximo, á las tres de la tarde , ante 
la comisión de Hacienda de la Junta de Cár
celes, en la sala de sesiones del Gobierno de 
provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones , y en seguida á la de 
los que contengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales , se abrirá licitación por espacio de 
quince minutos entre los interesados en ella. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea 
el mejor postor para la subasta, retirarán los 
demás sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate, 
no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que fuere. 

17. E l remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior.. 

18 Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura , papel 
sellado y dos copias. 

Madrid 2ü de julio de 1857.—Por acuer
do, el Secretario, Juan Kisarrega.—Confor
me.—El Gobernador de la provincia» Marfori. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el su
ministro del aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta corte 
y jabón que se necesita para el labado dé 
las ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas cárceles. 

1 .* L a contrata empezará á regir el día 
1.° de setiembre próximo, y terminará en 51 
de agosto de 1858. 

2. a El contratista estará obligado á s u 
ministrar diariamente el número de libras de 
aceite y jabón según el pedido que se le b a 
ga por la persona encargada al efecto 

5. a K l número de libras qu» haya de su 
ministrarse , que se calculan sobre 33 á 40 
libras* diarias de aceite y cuatro arrobas de 
jabón al mes , poco mas ó menos , se entre
garán, midiendo el aceite y pesando el jabón, 
dentro del establecimiento , el aceite diaria
mente de once á doce de la mañana , y el 
jabón en los días y horas que le designe la 
persona encargada por la Junta. 

4. a L a clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se espende para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin mez
cla alguna de ninguna sustancia. 

5. a E l Excmo. Sr. Presidente de la Jun
ta, ó en su delegación la persona que desig
ne , ó el Sr. Vocal de turno, lo inspecciona
rán y harán medir y pesar siempre que lo 
tengan por conveniente; eu su defecto lo hará 
el encargado por la Junta ; y en el caso de 
que fuese mala su clase ó se hallase incom
pleto, previo reconocimiento de peritos nom
brados por ambas partes, y un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el escelen
tísimo Sr. Presidente, podrán ordenar com
prar otro de buena calidad poniéndose en 
cuenta al contratista el importe de que se 
compre , é imponerle multa correspondiente 
según la siguiente condición. 

6. a Por la mala calidad del aceite 6 j a 
bón , falta en la medida, peso ó* por rolraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 100 rs. por la primera vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y 
última; pues de verificarse esta, podrá deli
berar la Junta si há lugar á rescindir el con
trato , y entonces perderá la Ganza. 

7. a E l contratista deoerá afianzar el cum
plimiento de su contrato con 1,000 rs. v n . 
en metálico que serán los mismos que cons
tarán en la carta de pago que ha de exhibir 
para presentarse como licitador á la subasta 
depositándolos previamente en la Caja de 
Depósitos, retirándolos luego que sea termi
nado el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta la cor.clusien 
del contrato como garantía. 

8. a E l importe del aceite y jabón que 
suministre se alionará por mensualidades 
vencidas. 

9. a Si por no satisfacerse oportunamen
te los devengos quedase en descubierto el 
abono del importe de dos semestres , tendrá 
derecho el contralista á solicitar la rescisión 
de su contrato. Para en el caso que conven
ga al contralista , se le facilitará un Cuarto 
en que p'ieda tener alguna existencia de los 
artículos que tiene que suministrar , siendo 
de su cuenta las obras y gastos que quiera 
hacer para su habilitación y seguridad, po
diendo retirar los 1,000 rs. del deposito, 
obligándose á tener siempre ana existencia 
bastante al suministro de 15 días-

10. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán con media ho
ra de anticipación al acto del remate , y no 
podrán admitirse mas ni retirar las entrega
das después de empelado el acto. 

Para estender dichas proposiciones se 
observará la formula siguiente : 

«Me confirmo en hacer el suministro del 
aceite para el alumbrado, y jabón para el l a 
vado que sea necesario en las cárceles de 
esta corte, según y con sujeción á lo deter
minado por las condiciones espresadas en el 
pliego formulado por la Junta de Cárceles por 
el precio de la libra de aceite, y 



a - . ' . . . . m . . . . cada arroba de jabón; y para 
asegurar esta proposición, presento la carta 
de pago que acredita el haber hecho el depo
sita que se exige en la condición 7.* 

(Fecha y firma.) 
Toda proposición que no se halle redac

tada en estos términos será declarada nula. 
H : L a subasta se verificara el cha 22 de 

agosto próximo, 4 las tres de su tarde, en la 
sala de Juntas del Gobierno de provincia. Si 
•hubiese dos ó mas proposiciones iguales se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
entre los interesados en ella , declarando el 
señor l residente la adjudicación al mejor 
postor. 

12. El remate no tendrá efecto hasta que 
obtenga la aprobación superior. 
I < 15. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritora, papel se
llado y dos copias. 

Madrid 20de julio de 1857.—Por acuer
do, el Secretario, Juan Kisarrega.—Confor
m e . — E l Gobernador de la provincia, Carlos 
Marfori. 

En virtud de Real orden de 4 de mayo 
último, se saca á pública subasta simultánea 
en esta capital. Barcelona, Zaragoza y Hues
ca el remate de cuatro mil quinientos pinos y 
quinientos pinavotes concedidos al pueblo do 
Ansó, provincia de Huesca, por Real orden 
de 24 de mayo de 1854, tasados en 521,754 
reales, bajo el pliego de condiciones faculta
tivas paia su corta, labrado y estraccioo del 
monte, y económicas respecto al modo de 
verificar el pago, que eslará de manifiesto 
en la secretaría del Gobierno de esta provin
cia , do once de la mañana á cuatro de la 
tarde i desde el día de la inserción do este 
anuncio hasta las doce del dia 15 de agosto 
que tendrá lugar el remate. Verificado que 
sea este, quedará abierta por espacio de 24 
horas la admisión de la mejora del 5.°, y si 
esta se presentase se admitirán pujas á la Ua
ná durante las 24 horas siguientes. 

Madrid 25 de juüo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 
Minas. 

íi. Antonio Nuñez, presidente de la su
ciedad poseedora de la Investigación Virgen 
del Pilar, situada en Uiendelaencina, se pre-
:'«cntará,lan pronto como llegue á su noticia 
esto aviso, en el negociado 1.° de la sección 
«le Fomento de este Gobierno de provincia, 
á recojer un documento que le pertenece. 

Madrid 22 de julio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

D. Julián de la Contera, presidente déla 
sociedad minera Nueva América, que espío-
la las minas L a Salud, San Ignacio de L o -
yola, y San José de la Florida, en término 
de Almadén de la Plata, se presentará á la 
mayor.brevedad en este Gobierno de provin
cia, negociado 1 .°de la sección de Fomento, 
para hacerle una notificación y entrega de 
varios documentos referentes á las citadas 
minas que me han sido remitidos por el Sr. 
Gobernador de Sevilla. 

Madrid j25 de julio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

D. León Ardoy, presidente de la socie
dad minera E l Desengaño, se presentará en 
este Gobierno de provincia, negociado 1 .* de 
la sección de Fomento, para notificarle una 
providencia del Sr. Gobernador de Zamora, 
referente á la mina Consolación. 

Madrid 25 de juüo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de Vàia de El Prado. 

Se halla vacante la plaza de médico t i tu 
lar de la villa de El Prado en'esta provincia, 
dotada con 8,000 rs. anuales, á cobrar por 
trimestres vencidos y dol caudal municipal, 
con obligación de asisfir gratuitamente á l o 
tos los vecinos en los padecimientos de la 
profesión, practicar también gratuitamente 
los reconocimiento; que ocurran en todas las 
qninbs, y existir con VI jurgado á tod-s 1os 

actos del mismo en que sn intervención es 
indispensable, estando al resultado que ofrez
ca la sumaria para percibir ó no sus hono
rarios. Los Sres. profesores que aspiren ob
tenerla dirijirán sus solicitudes, á ser posible 
documentadas ó acreditando los años de 
práctica, antes del 30de agosto próximo. 

Villa de E l Prado 2 i de julio de 1857. 
—Benito Blazquei. 

Alcaldía constitucional de Musióles. 

A fin de proceder en esta villa á la 
rectificación del padrón y amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de la misma, respectivo al año 
próximo de 1858 , se previene atoáoslos 
contribuyentes, cuyo capital imponible haya 
sufrido alguna alteración presenten las opor
tunas relaciones de Jas que sean en la secre
taria de ayuntamiento', en el preciso término 
do veinte dias, á contar desde la fecha de 
este anuncio, bajo apercibimiento que do no 
hacerlo, les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Móstoles 24 de julio de 1857.—Agapito 
Lorenzo. 

Ayuntamiento constitucional de Los Molinos. 

Debiendo precederse á ta rectificación 
del padrón de riqueza ó amillaramiento de la 
villa de Los Molinos , que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles , cultivo y ganadería del veni
dero año de 1858 , se previene á lodos los 
vecinos y forasteros, propietarios, colonos y 
ganaderos en su término jurisdicional, pre
senten relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan esperimentado en sus respectivas 
riquezas dorante el año último y parte del 
presente, lo cual verificarán en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la 
fecha de este anuncio, entregándola en la 
secretaría de ayuntamiento; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar y no serán oídos. 

Los Molinos 22 de julio de 1 8 5 7 . - - E l 
alcalde constitucional, Lorenzo Alvarez. 

Ayuntamiento constitucional de Chinchón. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores los remates anteriormente inten
tados en la villa de Chinchón para arrendar 
en subasta pública los pastos de invierno de 
la dehesa de Bayonay, valle de S. Juan, per
tenecientes á sus propios , el ayuntamiento 
de la misma ha dispuesto se anuncien nuevos 
remales, que tendrán lugar en sus casas con
sistoriales de once á doce de los días 20, 21 
y 22 del próximo mes de agosto, bajo el t i 
po de 1,789 rs . , los primeros, y de 550 
reales, los segundos , con sujeción á las de-
mas condiciones que eslán en los respectivos 
espedientes , que paia que puedan enterarse 
cuantos deseen tomar parte en la subasta se 
halla espuestos al público en la secretaria de 
dicha corporación. 

Ayuntamiento constitucional de Algele. 
Para proceder á la rectifirarion del pa

drón de riqueza que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución de i n 
muebles , cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1858, se hace saber á todos los pro
pietarios de la misma , presenten relaciones 
de las alteraciones que hayan sufrido en su 
riqueza en el término de treinta dias , pasa
dos los cuales sin haberlo hecho, no se oirá 
reclamación alguna y les paraca perjuicio. 

Algete y julio 24 de 1857.—El alcalde 
constitucional, Valeriano Prieto. 

Alcaldía constitucional de TUUICÍCL 

Pura rectificar debidamente el padrón de 
riqueza de la villa de Titnlcia su ayuntamien
to constitucional hace saber á los forasteros 
que en el preciso término de quince días, á 
contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, presenten relación de todas sus 
fincas y ganadería para la [liquidación impo
nible, sobre lo que se ha de hacer la derra
ma de la contribución territorial en el año 
próximo de 18*»8. Advirtiendo que pasado 

dicho terminóse les hará de oficio y les: pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Titnlcia y julio 24 de 1857.— E l alcalde 
presidente, Aquilino Molinero. 

Alcaldía constitucional de Sanlorcaz. 

En la villa de Sanlorcaz, con orden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, se subastan por ocho años varias suertes 
de tierra de estos propios, y para su remate 
se ha señalado el domingo 23 de agosto pró
ximo, de 10 á 12 de su mañana, en la sala 
conssitorial. 

Lo que se hace saber al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Sanlorcaz 25 de julio de 1857.—Feli 
ciano Ancbuelos. 

Providencian judiciales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr . D. Severo Montalvo, juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía 
afueras de la puerta de Atocha de esta ca
pital, refrendada por el escribano de su nú
mero I). Román G i l , dictada en los autos 
de aballéstalo de Fausta Pérez, vecina que 
fué de Vitlaverde, se llama y convoca á cuan
tos se crean con derecho á los bienes de la 
misma, para que acudan á ejercitarlo en 
dicho juzgado y escribanía, dentro del térmi
no de treinta dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, Boletín oficial de la provincia, y 
Diario de esta corte. 

Madrid 20 de julio de 1857. 

E n viriud de previdencia del Sr . D. A n 
tonio García Arqueros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el escribano de número don 
•Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza á 
D. José María Puig Samper, para que en el 
término de veinte dias se preseetc en dicho 
juzgado y escribanía, por si ó por medio de 
apoderado en forma á contestar el traslado 
que le está conferido de la demanda de me
nor cuantía interpuesta por parle de n. F r a n 
cisco Moran, sobre pago de dos rail reales ve-
41on, procedentes de un préstamo. 

Madrid 24 de julio de 1857.—Ignacio 
Palomar. 

Ai.cAi.ruÁ connrcniirsTO ÍIK ÜADAID. 
el á lObrJfoii omoo.es'icJnspsiq jñoq litluiro 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios do 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

efi eseanñu ;•>(• snenrid aii «ti »up i eiaabtop 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. - i ! . . . ; IVI 
•' ! .<.'> o » .-. lúa 11 Bfciv , . . ' . • : i 

Cebada de 28 á 34 rs. vn. 
Algarrobas, .de 50 á 55 ;.. rs. vn. 

. . I r * . . I I . . . . — . ' . . ^ _ . f _ 4 . 4 » T* > . « 1*\ ' . • • i • " , f r ' V ' *' I ' i 1 

Tr igo vend ido . .Prec ios 
¡I . , ~ • ".» i ' . ! ¡ : n i r A\ Of iOU 

Fanegas. 
««———— p-jT? . '•>. '• . 

2 6 . . . . . 64 
1 8 8 . . . . . 66 1/2 
50 -67 ' 

" 1 6 8 . . . . . / 68 
• " 8 4 . 

3 1 0 . . . . . 70 
5 5 . . . . . 1 73 
31 7 6 1 / 2 , 
85 77 .1/2 ; 

8 2 . . . . . 73 
213 80 1 

. .25 85 1/2 
3 0 . . . . ; 84 1/2 

100 85 
2 1 0 . . . . . ' 92 

95 
1554 

Quedan por vender sobre 2400 fanegas. 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ t 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra . 

Rs. vn. Cuartos. 

D. Manuel González Sandoval, caballero 
de la Real orden americana de Isabel la Ca 
tólica, abogado del ilustre colegio de Madrid 

y Juez de primera instancia de Gctafe y su 
partido. 

A todos los Jueces de primera instan ia , 
Alcaldes constitucionales y Gefes de los pues
tos de Guardia civil de la provincia, bftgn 
saber: Que habiendo sido robada cu la no», ne 
del 5 al 4 de junio último del Soto del E n 
drinal , término de la villa de Batres, por 
cinco hombres desconocidos, una muía de la 
propiedad de Fiancisco Fernandez, de cinco 
cuartas y media de alzada , de nueve á diez 
años , pobre de cola , rozada en el espinazo 
por bajo de la cruz , con una cicatriz en el 
mismo procedente de un mo -disco; estoy ins
truyendo causa en su averiguación, y en ella 
ho acordado se anuncie el hecho en el Bole
tín oficial de la provincia á fin de que donde 
quiera que dicha mola sea habida la apre
hendan y remitan á mi disposición con la per
sona en cuyo poder sea hallada. 

Dado en Getafe á 2 de julio de 1857.— 
Manuel González Sandoval.—Por su manda
do, Felipe Aguado del Corral. 

C A J A DE Añonaos OE SIADRID. 

Domingo 20 de julio de 1857. 
Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados por 1,728 i n 
dividuos, de los cuales los 
60 han sido nuevos impo
nentes 102,265 

Se han devuelto, á solicitud 
de 65 interesada. 110,625 79 

E l Director de semana, . 
José (i. Villanova. 

Carne de vaca 44 á 48 18 á 20 
Idem de c a r n e r o . . . . á á 16 
Idem de ternera 75 á 80 25 á 51 
Idem de cordero . . . . á 15 á 1G 
Tocinoañejo 1 2 0 á l o 0 44 á.48 
Idem fresco....... á á 
Idem en c a n a l . . . . . á á 
Lomo .. ' á á 
Jamón 100 á 110 42 á 51 
Aceite 66 á 68 á 22 
Vino. 54 á 40 10 á 14 
Pan de dos l i b ras . . . á 12—16—20 
Garbanzos 46 á 54 ' 16 á 18 
Jodias... 54 á 58 á 12 
Arroz 58 á 40 12 á. 14 
Lentejas 22 á 24 10 á 12 
Carbón 7 1/2 á S 
Jabón. 50 á 64 18 á 22 

,Patatas 6 á 7 2 4 5 
• : í,l 

. ., , . .• | ¡ , : , ., .... i . j , , I . • . . 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

664 fanegas de trigo. 
740 arrobas de harina de id. 

1500 libras de pan .cocido. 
7385 arrobas de carbón. 

98 vacas que componen 55149 
libras de peso. 

569 carneros que hacen 13965 l i 
bras. 

66 corderos que componen 1662 
libras do peso. 

• •• • •• ;•' O I I " . - t i ! . '• . . .4 • 

Lo que se liace saber a l público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de julio de 1857 .—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori» " 

.Ti-'/t ; •M f el í 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
IM. A Y E R . 

Epocas. 
7 de l a m . 
.2 de la t. 
ti de la t. 

TEnSÓMETItO. 

Reanmur 
15 s. 0 
29 i s. 
28 s. 0 

Centígrado 
18 f s. 0 

i s. 0 
3 5 i s. 0 

0 37 

» 1 

Barómetro 
26p75~~¡ 
26 p 4 M . 
26 p. 4 i I. 

Rnrron, D. M A N U E L P I T A . 

I 
MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 


